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1* AdwiH*treci*eLa» sascripciones se solicitarán de 
i» ArMriot PrawwcwU* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe P« 
gire poste! n otro medio

• Todos los pagos se verificarán 
,m la Admón. de Arbitrios Provinciale#

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen deapués de' transcurn- 

4o» catre dw desde su publicación sólo se .«rnráe •• 
««no ae »enu, o sea a 1'5» loa del »&o o'*"'®1*- 
1 pesetas, los del silo anterior, y de otros afio*. 3 peee a

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada Unea o fracción que ocupe cada anuncio ® 

locumento oficial que se itmerte, declarad, de PW

Lo» ipserudo. « el "Parte no oficial , de**"»"?» * 
razón de catro petrtat por linee o fracción. Al onginej 
acompafirá un «ello móvil de UNA peaeta» y otro a* 
tasar provinciales de 0’25 PUs. por cada ,ne*rc,ó°\

Loe derechos de publicación de números extraordma- 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Lo» anuncio» obligados al pago, rMo te intertanto 
kríeio abono o cuando baya persona en la capital qu- 
responda de éste . _

Las inaerciones se solicitarán del Excmo Sr Gober 
oidor civil, por oficio, exceptuándose, s«ún está

• venido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar W 

Bonrri* .pectivo como comprobante siendo de l— —
temis que se pidan .

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
que se solicitará en el olido de remiaién del 
ios Centros oficiales.

El Boi.rriw Of ic ia l  ee halla de venta en u 
Hoae* Pie*«teUL

page k*

ejemplar, 
originaL
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«Ti PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

reciban c®te 
sitio de co»tonediatAmenu que lo. -eóore. Alcald^ ? 

mehre, donde permanecer» «
Lo. .efiore» Secretario» ordenatia

tfcd de conaérv.r lo. numero, de «te bo l bt  6n a 1 d f
para »u Tmcuademacón.' que deberá venfi«r« ,

wwwtre ________

reaponsabih

Leyes obligan en la Península, isla» adyacente», Canana, y * 
rntorio» de Africa sujeto* a la legislación peninsular, a lo» vemte। du»* 
íu promulgación, si en ella» no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

’ i a» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

■ • los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviemo .después para 
je 18871

SEÍC1CK PRiMFA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerios de Hacienda 
y de Agricultura

DECIXETU

mercado regulada de h ) •
Al ñoco tiempo de crearse, en el año 

1925, el Servicio Nacional de Crédito Agr - 
ml« v ante la insuficiencia de sus me 
dios’ económicos para atender d^bas 
necesidades crediticias del campo español 
se inició.la aprobación de una larga 
de disposiciones mediante las cua e» 
Tesoro público le" fué facilitando, en c 
cepto de anticipos, diversas sumas a im 
de que las invirtiese en la concesión de 
préstamos a los agricultores.

Las referidas disposiciones fijaban ia 
distribución que en cada caso debía ha
cerse de los intereses percibidos, estable
ciendo que la-participación del Tesoro se 
ingrésase en la cuenta de Recursos even
tuales del mismo y que la del Servicio 
se destinase a atender sus gastos 
tión y a constituir un fondo de

serva para hacer frente a incidencias 7 
fallidos.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Barcelona a 7 de juma 
de 1949 —Francisco Frapco. — El Minis
tro de Agricultura, Carlos Re.in Segura.— 
El Ministro de Hacienda, Joaquín Ben- 
jumea Burín. .

(Del “B. O. del E.” núm. 180, 
de fecha 29-6-1940).

hitró la fórmula mediante la cual la úni- i 
' aportación de 10 millones de pesetas . 
hecha a su capital pudiese ser mcremen- X Ua negar a los 75 — 
pesetas, cifra fijada en ^ Decreto y 
fundacional, de 24 de marzo de 192a, y a 
este efecto estableció que en lo 
las participaciones del Tesoro en_ losjn 
tereses devengados por los préstalas 
Otorgados con cargo a sus an -ciposi se 
ínl casen a aumentar el referido capital 
vPse computasen como nuevas entregas 
( feetuadas a cuenta del mismo.Cf Al dictarse esta norma en el menciona
do Decreto de 13 de sephembre de 1934, 
no se hizo mención de la aplicación co 
cra¿ que; para constituir un fondo de 
reserva se señaló a la participación de 
Tesoro en la operación de Regmacion del 
Mercado de Trigo, lo que requiere ser ob
jeto de la consiguiente aclaración, toda 
vez oue si haciendo caso omiso de c. 
circunstancia, dicha particimxción se des
uñase a .aumento del capitá, aquella im
portante operación, cuya ^'‘mauzación y 
liquidación quedaron en gran parte. mte 
rompidas al iniciarse nuestra Guerra de 
Liberación, quedaría privada de toda pre
visión para enjugar los fallidos.

Por cuanto antecede, a propuesta de 
¡os Ministros de Agricultura y Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Mi
nistres, dispongo:

Articulo único. Se declara patente 
el artículo 5.» del Decreto de 9 de mayo 
de 1933 Y en consecuencia, la participa- X dd' Estado en los Intereses P=-W- 
dos por préstamos otorgados, para la iue 
gulación del Mercado de Trif°® 
cara a la constitución de un fondo de re-

ca

de ges- 
reserva

, para fallidos.
En el posterior Decreto de 13 

tipmhre de 1934. por el que se n^el Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, y en su articulo 3el Gobierno ar-

de sep- 
reorga-

Ministerio de Agricultura

d e c r e t o

Prorrogando'el cierre de los molinos ma* 
quileros

Persistiendo las mismas causas que de
terminaron la promulgación de la Le^de 
30 de junio de 1941, sucesivamente pío 
rrogada, y últimamente por el
4 de junio de 1948, a propuesta de Mi
nistro de" Agricultura y previa delibera
ción del Consejo de Ministros dispongo.

Articulo l.° Se prorroga la clausura 
temporal de los molinos maquileros has
ta i o de junio de 1950, quedando subsis
tente lo establecido en la Ley de 30 de 
junio de 1941. ,.

Art 2.° Se autoriza a la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del Tri
go para que pueda proceder a clausurar 
temporalmente, sin indemnizad n, duran
te la recogida de los productos interveni
dos, los molinos maquileros y de piensos 
que estime conveniente y durante el tiem
po que considere oportuno.

M.C.D. 2022
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Art 3.o Igualmente se autoriza a la 
Delegación Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo para que pueda llegar a des
montar las piedras y elementos accesorios 
de aquellos molinos que infrinjan reite
radamente las disposiciones legales vi
gentes.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid a 17 de junio de 1949 
Francisco Franco. — El Ministro de Agri
cultura, Carlos Rein Segura.

(Del “B. O. del E." núm. 180, 
' de fecha 29-6-1949).

SECCION TERCERA
Núm. 2.693

Comisión Gestora 
de la Excma. diputación Provincial 

de Zaragoza

Extractos de los acuerdos adoptados pot 
la Comisión Gestora de esta Excelen
tísima Diputación Provincial en sus 
sesiones ordinarias celebradas los días 
3, 10, 17, 24 y 31 de enero de 1949:

SESION DEL DIA 3
Asisten señores: García-Belenguer, Ca

rero. Gómez Laguna, Clemente y Muñoz
—Aprobar las actas de las sesiones

ordinaria y extraordinaria
teriormente.

Asuntos de despacho
Señalar los días 10, 

celebrar las cesiones

celebradas an

de
17,

la Presidencia 
24 y 31 para

de la
al mes

. _ o^dinailas
Comisión Gestora correspondientes 
de enero, a las trece horas.

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Conceder socorro de lactanciauunoeuer socorro de lactancia a An 

tomo Mir Pérez para su hijo Antonio, y 
a saturnino Martínez para su hija Tere* 
sa, ambos nacidos en parto doble.

—Desestimar instancia suscrita por 
Paulina Garijo Rodríguez.
nzr Hacerec cargo del enfermo demente 
Félix Garniel Soler, recluido en el Sana
torio Psiquiátrico de Nuestra Señora de 
Monserrat, en San Baudilio de Llobregat

Aprobar cuenta por estancias causa
das durante el mes de noviembre último 
am ® Ps^uiátrico de San Bau-

de Llobregat por varias enfermas. 
Importante 600 pesetas.

—Aprobar cuenta de 61 pesetas nnii 
estancias causadas durante los meses de 
juno a noviembre de 1948 por varios 
Reformatorios6814 pr°VÍncia en diferentes 

art^osTn ” aí^^M 

y il Hospital Provincial, importantes "e 
setas 24.905’68 v r  pmente. y 6 6 50, respectiva-

re,ación de gastos, impor-

de SU Vl“je ’ 
diversos artíeE 3 consecución de uivuisus artículos con destínn . r. 
UbMmlent03

—Disponer la adjudicación de produc
tos farmacéuticos a diferentes casas con
cursantes, con destino a la Farmacia del 
Hospital Provincial durante el primer se
mestre de 1949.

—Disponer la adjudicación de material 
de curas a diferentes casas concursantes, 
con destino a las necesidades de la Far
macia del Hospital Provincial durante 
primer semestre de 1949. el

Ponencia de Gobernación
Aprobar varias cuentas por gastos i 

servicios a cargo de la Corporación.
—Aprobar la novena liquidación par

cial de obra ejecutada en la construcción 
del nuevo Palacio Provincial por la Em- 

S" A” ,mPorlante pesetas *<)D.3Uo, lu.
. ■~G°nceder un- donativo de 100 peseta» 

al Patronato de la Sociedad Protectora de 
Obreros de esta Ciudad.

Ponencia de Fomento
Autorizar a D. Marcelino Mesa, de Ma

lón, para realizar obras en finca lindan
te con camino vecinal.

—Conceder una subvención al Ayunta
miento de Bubierca para la extinción- de 
a plaga de la langpsta.

—Aprobar propuesta del Servicio de 
Repoblación Forestal, número 84, impor
tante 38.104,96 pesetas, para conservación 
y cultivo del vivero de Luna en 1949

—Disponer ia petición de fondos ' al 
.-envicio de Repoblación Forestal del Ba
lado para los trabajos de la propuesta

46’ y P°r un imPorte de pesetas 0.101,00.
Ponencia de Cultura

Aprobar cuenta de 3.805'25 pesetas, de 
la Librería General, por parte de la edi
ción de la obra “José Nicolás de Azara" 

de 1-082,25 peseta^ 
del dmrio Amanecer", por anuncios de 
la Corrida Goyesca celebrada con motivo 
de la conmemoración del II Centenario 
del Nacimiento de Goya.

—A propuesta de la Institución “Fer- 
ü n  dv r1 Católico”- ampliar la Comisión 
í a Con®reso de Historia de la Corona 
ConOr? y desiSnar Delegados de dicho 
Congreso en Roma y en Sicilia ai Reve
rendo Padre Pedro de Leturia y al pro- teor Asnino « stefano, rLpeo^-
A*4 Vil
.iA—«^Ígnar representante de la Instila. 
« D I .Cal01™" Pamploo, 
a D. José Manuel Alda Tesán 
Tns^bPrAba^.re’aCÍÓn de facturas de U 
Instlt ición Fernando el Católico" im
portante 3.000 pesetas, y unirla como jiS- 
po^i—nt0

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder el premio de constancia al 

Menso provlnclal O. José Lapuente

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de invitación por defrau

de .^^rio provincial sobre la ri- 
AiaRinC<>la de los años 1945-46 y 

1946-47, levantadas en Nuévalos. 7
—Aprobar actas de invitación 

laudación de arbitrio provincial 
ISTxl aSrícoIa de los años 
1945-46 y 1946-47, . levantadas 
Juan.

por de- 
sobiy la 
1944-45, 
en San

--Aprobar actas de invitación 
naudaclón de arbitrio provincial por de* 

sobre la

riqueza agrícola de los años 
1945-46 y 1946-47, levantadas 
libol. 

1944-46, 
en Jus-

—Aprobar actas de invitación 
fraudación de arbitrio provincial 
riqueza agrícola del año 1946-47, 
das en Fayón y Maella.

—Aprobar actas de invitación

por de
sobre la 
levanta-

. -------- por de
fraudación de arbitrio provincial sobre lx 
riqueza agrícola de los años 1943-44, 
1944-45, 1945-46 y 1946-47, levantadas ex 
Monzalbarba.

—Abonar cuenta de dietas, 
te 675 pesetas, devengadas por 
no Marcos, como Inspector de 
provinciales. •

SESION DEL DIA 10

Importan- 
D. Lucia- 
Arbitrio»

Asisten Sres.: García-Belenguer, Cave- 
ro. Merino, Muñoz, Gómez Laguna, GU 
Sastre y Sancho.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Asuntos de despacho de la Presidencia 
' Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento de 
D. Mariano de Paño.

—Felicitar al Exorno, y Rvdmo. señor 
Arzobispo de Zaragoza, Dr. Don Rigober- 
to Domenech, por la concesión de la Cru» 
de Isabel la Católica.

Ponencia de Beneficencia
Disponer el ingreso en el Hogar Pignar- 

telli de los niños Manuel Serna Plou y 
María Pelegrín Cantarero.

, —Disponer el ingreso en el Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona de Miguela Gar
cía García y María del Pilar Moreno.

—Conceder socorro de lactancia a Pa
blo Magallón para su hija María Monse- 
rrat, nacida en parto doble.

—.Autorizar la salida defintiva del Ho
gar Pignatelli del acogido José Lacarra 
Fernández, y entregarle la cantidad que 
figura a su nombre en una libreta de lx 
Caja de Ahorros como procedente de la 
Inclusa Provincial.
n 7?esifnar al funcionario provincial, 
D Miguel Gay Berges para intervenir en 
el envasado y precintado de las bolsas que 
contienen los boletos de las Apuestas Mu
tuas Deportivas Benéficas.

—Aprobar cuentas por estancias causa
das en el Sanatorio Psiquiátrico de Nues
tra Señora de Monserrat, en San Baudili» 
de Llobregat, por varios enfermos de estx 
provincia, importantes 7.064 pesetas

—Aprobar facturas importantes Des^ tos 9 955.65, por suministro de “ 
con destino al Hogar Pignatelli.
trnm^Prabar rIación de ^ügaciones con
traídas durante el mes de noviembre úl
timo por los dos Departamentos del Ho
gar infantil de Calatayud. imporUn^ 
en total 57.998,82 pesetas. ,mporlanle*

Ponencia de Gobernación
Aprobar varias cuentas por gastos v 

simios a cargo de la Corporal

Ponencia de Fomento 
deDAni?^ar lns,™cia 'lel Ayuntamlenl. 
m hprop™la “ Excelenllsl-

La'^X" hMeree de, camie. 

,.„7;Apr01'ar rela=Kn' valorad, y certln. 
cac to número n de obra 
r™! ’a !,S de d,c,embre último en la 
Atecr™ Torrllo"1 Provincial d.

teca a Corrijo, y abonar su importe de
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20.355,68 pesetas al contratista D
quín Bernet. , '

—Aprobé petición de fondos al Pa
trimonio Forestal del Estado, para las 
prepuestas números 79. de repoblación 
n la dehesa de Armantes, y 80 de instalación de vivero en Pina, por un ¡mX 

te de 42.529,70 y 7.721,12 ' P
tivamente.

Ponencia de Personal
Disponer que desde 1”

pesetas, respec-

V Plantillas
cnapuner que desde 1/ de febrero pró- 

la totervenctó.
D torta™ com° ‘^Porero:u. Enrique Marín Lozano.
dPI7DÍS?°ner que eI Guarda de la Pari- 
tieia y Acampo del Hospital, D Félix Rn 
meo Ortigosa, pase a pregar seMctot 
cla?0dP8UNaIte,^n0, en 61 Hospital Provin
cial de Nuestra Señora de Gracia.

—-Conceder el premio de constancia *1 
SoT° Provlnc,al D- Angel porcano

i» Tr.oairSe,xP°r enterada la Corporación de 
la resolución del Excmo. Sr. Ministro de

Gobernación en el recurso de alzada 
hterpuesto contra resolución de 
sobre nint?nert1 dC Administración 
jx d^:^13010”de ,a i=

la Di
Local, 
17 de

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de Invitación ñor 

raudación de arbitrio provincial sóbre la 
riqueza Agrícola del año 1945-46 lev^¿ 
das en Morés y La Muela ’ U" 
fra^HAn3^ 3Ctas de Evitación por de- 
rimit Ó ,de arbItrio provincial sobre la

en pSÍ d e ' 3f l ° le™<a-
por de-

s sa5a,"" - "“í 
rero del Cementerio de LrCartuA^1^

Ponencia de Contribuciones 
«^es^Vzon^ de Contrib^ 
Puertas ibáfiez unden1CalatayUd’ D' Juan 
día 31 de marzo de 1949°' qUe 61 
reponer la fianza que ’ 
diciembre de 1948 ie 
Por el Banco Central.

con
para que pueda

fecha 31 de 
ha sido retirada

SESION DEL DIA 17
. Asisten Sres.: García no, Cavero, Merino mÚSSa^

Asuntos de despacho de Ta’T Gnteri°r- 
Hacer constar en acu él 

de la Corporación por el fallerlm111"1™10 D- Carlos Biba, CroXVdíT^X.'”

Ponencia de Beneficencia

Dasiusa Garcés Calvo g Cantarero y
»-nHALíAnCeder socorro de lactancia a Cre

BU

Joa« -Conceder prórroga del socorro de 
79i«x LqUH disfrutan «os niños Delfín 
Zalama Munllo y José Luis Larroy Bayo
na, ambos nacidos en parto doble.

Aprobar facturas de 14.028,24 nese- 
ínmin1?12’4^ 2-748 y 20-925 Pesetas.P por 
suministro de artículos con destino al 
ÍS .PlgnIateIh> Hospital Provincial, Ma
r® .Tfdad^ InClusa y al Hogar Infantil de 
Calatayud, respectivamente.
GOfT‘A^r?b^r, Una factura de 8.308,80 pe
setas dek Colegio de Farmacéuticos de esta 
prov,nda por suminlstros de 
durante el mes de diciembre último con 
destino al Hospital Provincial ’ 
.adTA^rcba^ relaclón de estancias cau
sadas durante el mes de diciembre último 
en la Facultad de Medicina por enfermas 
ProvFne^l0^ C’1160010^'® del Hospital 
Provincial, importante 3.320 pesetas

—Aprobar relación de jornales y car
gas sociales, importante 65.264 59 oese 
X mimoX8! d,,rantC el mes d6 dl^ 
«Je ♦ f a 108 ot,reros de los diferen
tes talleres, del Hogar PlgnatelU ■ 
n.7Aprobar relación de lactancias sumi
nistradas durante el mes de diciembre úl

PmV,nC,A

Ponencia de Gobernación
Aprobar varias cuentas por gastos v 

servicios a cargo de la Corporación J 
han 108 preclos medios a que

—Conceder un trofeo al Arenas s 
i81rVa de prem,° en la " ron si e denominada 

.Valero”.

D.,
u - carrera 
‘VIH copa de San

Ponencia de Fomento

Otón en‘taarXcl6„SdeP ro0rld3d ÍM'dmSa; 

a construir con careo vecinalea 
tas 15 276 704 6R g?- » crcdlto de pése
los informes de ’los Sre^GobT^T'^ 
vil e Ingeniero-Jefe de Obras PúhlOr °1' 

—Aprobar cuenta de 22 288 11 5 'C^S'
Por gastos de conservación v .PeSeta3

Obras, durante el mes de dlciembí? ¿

—Aprobar cuenta de 1405 q o „ , 
Por plus de canzas ffJíi.- 2 pesetas 
obreros de Vías y Obras. h3reS de 108

Aprobar cuenta de 945 noaot

4.e trimestre de 1948* * duranle el
HArAl?rObar relación valorada y certifi/v.

^■¿rnT^s 31 -‘-«'"te í X: 
^P1^ro— ~ 7

a Pastriz por"Moverá, y

al contratista Obras y Construcciones Da- 
man su importe de 35.040,46 pesetas.

Abonar a Obras y Construcciones Dai 
man-, contratista de las obras de repara
ción del camino vecinal número 314 de 
la carretera de Madrid a Francia a Pas- 
mfi7QOoflM°Vera’ la Cantidad de Pese^ 
173,679.98, a que asciende la bonificación 
general de la propuesta de revisión de 
a1*0?»!»duante el Perí°do de diciembre 
ue 1946- a noviembre de 1947. 
fiR"-Ao~°b.ar las Prepuestas números 85, 

fy, 8I del Servic,° de Repoblación Fo
restal, de guardería durante 1949 de los 
montes de Calatayud, Ariza y Tarazona 
de gastos de movimiento de 1949 y de 
dietas del personal técnico, que importan 
respectivamente, 21.753’54. 18’600 / 969 
pesetas. J

. ' Ponencia de Cultura
Aprobar facturas de 60. 560 y 540 pe

setas, la primera de Casa Crespo y 
siguientes de Artes Gráficas EspáñZ 

Pj*r ^ministros a la Institución “San lo
sé de Calasanz’*.

-—Aprobar cuenta de 2.400 pesetas a» 
uniriaÜtUCÍÓn ,San José de Caiasanz", y 
Xíe JUS“.,lMnte libramiento 
porte1 f é expedld0 P°r el mismo im

Ponencia de Hacienda 
habidos en iTAdministricfóTd'e L^sw 

año de 1948. semestre del pasado

por de
sobre la 
1944-45, 
en El

provincial 
los años 
levantadas

tedas en Daroca y Ei ’ ‘CV3n-
—Aprobar actas de invitación 

fraudación de arbitrio ' 
riqueza agrícola de 
1945-46 y 1946-47 
Frasno. ’

—Aprobar actas de 
bitrio provincial sobre constancia por ar-
i» a V mal sobre la riqueza

Mt™ 'P«r ar

agríco-

año 1947bai 188 cuentas Provinciales del 

extraoKKo ^e P1 704 68 P7supe8to 
destino a continuar i b-7ü4’68 plas- coa 
irada de caminos veclnTe?.rUM<in Pari-

d3 OMriOucúmes 
Aprobar cuenta de 657 r o . 

'«Imprenta del Hogar Pignateír “ d' 
n-iristro de material L 7 • elli' P°r sutura del Ser^fo^ d « l« Jefa

-Abonar al tal£ “““^ones.
gar Pignatelli la canUdad d'’'’?13 del H°- 
ta« Por suministro de mateH»?^’5° pe3e" 
« la Zona 1.. de la capñal 3 dC °ficln*

Buegoa, preOTntos „ propOSMon„

de la Corporodónepor323e'3 ,SaUhlf«ccl»n 
sición del Ayuntam^pm 3 .excelente dispo
tando una o^cSTe créS'’

obras de dtoXS STXX

Asisten D'A 21 
no. Cavero, Muñoz '^^"H^ngner, Sola- 
«•ma y Clemente ’ Saslre’ Gómez La'

probar el acta de u sesión anterior.

var a
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Asuntos'de despacho de la PTesvdencvi
Hacer constar en acta la =aUsIa«ci6n 

de la Corporación por que uno de sus 
antiguos- pensionados, D. Juan Fernandez 
Barrio, haya sido galardonado con el 
premio nacional de Dibujo. Hm¡pntn

—Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación al cesar en el cargo 
de Decano de la Facultad de Derecho 
D. Luis def valle, y felicitar a D. Gre
gorio Pereda por su designación para el 
ml—Hacer Constar en acta la satisfacción 
de la Corporación por el nombramiento 
de D. José María Nasarre para el cargo 
de Secretario del Tribunal Tutelar de Me-
ñores.

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Disponer el ingreso en el Hogar Pig- 

natelli de los niños ■ Bienvenido Golas 
Nueno y Enrique Garza Arenas.

. —Dispon-er el ingreso en el Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona, de Cirilo Clo- 
doáldo Adab Anguas.

—Disponer el ingresó en el Departa
mento de Dementes del Hogar Infantil .de 
Caiatayud de la enferma Juana Pérez 
Menes. ■
. —Disponer que a Jesús Pérez Marcos, 
acogido eft el Hogar Provincial Doz, de 
Tarazona, que padece amputación de 
piernas, se le realice la. oportuna próte
sis, por cuenta de la Corporación.

—Desestimar instancia suscrita por Tri
nidad Perruc Español.

(Continuará')

SECCION QUINTA
Núm. 2.718 .

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

En el Bote in OJicia del Estado co- 
rie^po1 dn । e ni dia 24 u- m -zo de 
1949 se pub loó, a iust. ncia de D. jesús 
M rid I én ’A biza, una n< ta pievia 
s-.bre apr< vechanuento de aguas 
vad s de lío Ega, en ié mino de Vi ¡a- 
tu ft (N vana), con destino a n g"8 
de la finca de su propiedad denomi
na -a «G'anja de Legardetas» y us< s 
d< mésticos Ei cau a a derivar será de

tu <t

t 17 1 tros por s gimdo.
Las obras proyectadas corsisten en 

ta c.nstrucc ón pc dos elevaciones, 
C..n su a queta de captación correspon
diente, situadas ambas en a margen 
izquierda del río Ega. m a para cada, 
se.tor Aiy B en que se divide 'a finca, 
están o ubicada la primera frente ai 
Pal ció de Lagardeta y a segunda a 
unos 250 metros aguas abaj ;. Ue 
dichas mquetas arranca la tubería de 
aspuación. De ía casita de bombas 
coriesponoiente parte, en e sector A, 
la tub ría de impulsión que lega hasta 
el puní** más e eva lo de diih' sect< r. 
En su aiqncta se capta el agua desti- 

• ,.ada a usos domésticos y gallineros, 
alujándose el grupo moto-bumba en la

misma caseta de este sector, desde 
dt nde se t leva a un depósito de ote 
ciocho meto s cúbuos oe cap 
si.uado en la pa.u supenor de la casa 
V dt 1 cual paite a tubeiia de distnbu 
c.ón. En el B. el canal que conduce 
las aguas a dos de ósih s de reseiva, 
y oe^os cuales anancan las acequias 
se* undattas pata el liego.
‘ Loque se hace público para que 
cuantos se consid< ten peijudicados por 
la referida petición puedan dirigir por 
eschio las red maci< r es que ^stimen 
pertinentes a¡ señor b-uenieri -D'ttctor 
de la Confederación Hiuh gráfica del 
Ebro, dentro del plazo de btitila días 
naturales y constcuuvos a patín,delis 
guíeme al de la pub icactón de^e te 
Inundo, durante m cml y en d as y ho
ras hábiles de oficina estarán de mani
fiesto el expediente y pr< yecto de refe
rencia en la Sección de Aguas de esta 
Confederación en Z. r goza (General 
Mo a, número 26, I 0). 

Zaragoza. 21 de lumo de 1949 ti 
Ingeniero - Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 2.719

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

de Zaragoza

Se poneen conocimiento de todos 
1 s Economatos, Empo sas y Emtdades 
b i éticas, religiosas e industriales de 
esta provincia, qut pueden so uiurde 
est< s Servicios Provincia es todas aque
llas cantidades de platas que cm- 
sideren necesarias para rubor sus 
arene-iones normales • e tacionamienio 
entre sus obreros y afi lados.

Dirhas ^olicbu les dtbe án re imst 
con la máxima urgenea a a Inerven 
ción d. la Central Regulad, ra d. l a 
tares (Av la. Calvo Sou o, i un- 7. ba 
j. s), a fin de • vnai qu b * 1 ec^u 
dei st¡vicio < b igm a camb ar ti de. 
tino de las • xisiei.cias < b-antes en los 
aln acem s de p bZa „ 

Za-agoza, 28 de jumo de 1948.—ti 
G. beri ador Civi1, J< f' de tos S< i vicios 
Pr< vmeta es de Abastecimientos y
Transpones.______

Núm. 2 717

Servicio Nacioral del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Durante el próximo mes de jub han 
de regii en esta pr. v m ir os siguí, i tes

tinada a cupos pana eros, a 316 72 p 
setas el quintal, mémeo.H ,ina de ce-t no del 75 por 100, 
destinada a cupos panacen s, á pe
setas 298*52 el quinta, mélico.

Harina de maíz del 60 por 100. des
tinada a cup< s panadeo s, a 316*33 pe
setas el quint. 1 métrico.
" Harina de trigo del 90 po^ 100 ।des- 
tir ada a cup- s maquilaos, a 159 50 
pesetas ei quima métrico.

Harina de centeno o» I 75 por 100, 
destinada a tupos maqu leros, a 
164*52 pesetas el quintal métnico.

Zarag< za, ;8 de junio de 1949.—ti 
jefe provincial, C. Mata.

SECCION SEPTIMA
1DMI ISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE L* INSTANCIA

Núm. 2.715
CASPE

D Francisco Sái ihez del Corral y del
Rio juez de primera instancia e rns- 
truccfón de C-spe y su partido; 
Hag. saber. Que en e- pioceamnento 

de apremio seguido en esb Juzgado 
instancia del Lirado D. Juan Ciudad 
Serran', de esta vecind? d parahacei 
efectiva la sumá de 1 658 peseras com 
75 céntimi s como h> noiarios y supli
dos en procedimiento ¡m iciai ante este 
juzgado contra D. J-té Fontano B<.r- 
donaba, de e-ta vetinoad, para hacer 
efectiva dicha suma más las cosías 
causadas y que se causen fue embarga
da . < mo de su propituad la siguiente 
finca:

Campo sito en este término munici- . 
pal y pa tida de «V I d. ZroL, de 34 
á.í i s y 40 cent áreas de cabida, que 
linda P< I sus cuatr. s punt< s cardinales, 
con D. Grtgor-o Cataán, segur- datos- 
del Catasuo. V.loiada en 5.000 pe
setas .

No se ha- a • ujeta a hipoteca, carga, 
cenS' m g- vr men a gi no, m f gma ms- 
Cüa .11 . R'B'Str. ae a Fmp edad ni 
(Xisien iiim<s ue propiedad, ni se ha
suplido su falta.

Cuva finca se si ca a publica subesta 
r or téimi'Ode veinte días, cuyo lema- 
e t.ud'á ugat en la sala-audiencia de 

este b zgn <> c día 29 de julio próxi- 
mi V hora de as mee de la mañana.

Se a vierte a los úcitadores que para 
h mar pane en la sdbasta tjebeián 
Consignar previamente en la See.etana 
de e^ie uzgado una. cantidad igual al 
10 P< r 100 de ava úo, y que no se ad- 
miuráu p. Muras que n< cubran 0or lo 
mem s as .'osLrctias partes de dicho 
ILam., V que el dep-sdo expresado 
'podrán < fe< ruarlo m el EMaLe. mué - 
e . y. . . q u caso.. Si i

1

fw , en su caso,, si i 
serán aomitioás suslo destílamelo a tai 

cuyo ।< quisito no
posturas. . .

Ovio en Caspe a veintisiete de junio 
de míln. veciulo» cuarenta y nueve - 
F..mis.,.bár.h-z d. lCrr,a<.-El Se
cretar... judicial, (legible).

Tt p. Ho g a r  Pig n a t e l l i
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